
 

 

CIRCULAR Nº 18 

 

DIRIGIDO A: SECTOR ELÉCTRICO 

 

ASUNTO: PROGRAMA MOVES II Y III 

 

 

Sevilla, mayo de 2021 

 

 

 Estimado asociado: 

El pasado día 24 de noviembre se abría la convocatoria a la actuación 2 

(instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos) para el Programa 

Moves II. Como viene siendo habitual, estos incentivos se gestionan a los clientes 

a través de las entidades adheridas, empresas instaladoras habilitadas en baja 

tensión que previamente han debido darse de alta como tales, en la web de la 

Agencia Andaluza de la Energía. Si aún no estás adherido desde la Asociación 

podemos facilitarte el alta, contacta con el Departamento de Administración para 

ello. 

MOVES II 

Bases Reguladoras Real Decreto 569/2020 de 16 de junio (17/06/2020-BOE 169) 

Convocatoria Resolución de 14 de septiembre de 2020 (17/09/2020-BOJA181) 

No suele ser habitual que se solapen dos programas de incentivos que den 

ayudas para lo mismo, pero así ha sido en este caso. El 14 de abril se publicaron 

las bases reguladoras del Programa Moves III. 

MOVES III 

Bases Reguladoras Real Decreto 266/2021, de 13 de abril (14/04/2021-BOE 89) 

Convocatoria Aún pendiente de publicar 

 

Os facilitamos los distintos documentos que recientemente han sido publicados 

en la web del IDAE, con el objetivo de facilitar y aclarar determinadas cuestiones 

relacionadas con los programas MOVES II y MOVES III: 

 

• Preguntas frecuentes en la transición de MOVES II a MOVES III. 

• Guía para acceder a las ayudas del plan MOVES III Ayudas para 

instalaciones de recarga. 
 

 

 

https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/ggiDGH7emBY5Xco
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/T4ZHe8g5466PE8D
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/HeE5NnB3595PM7T
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/gFGjsyaTom7eSmg
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/xcgcdT7LsMKXmL4


 

Nuestra federación Nacional, FENIE, en colaboración con el IDAE ha 

organizado un seminario web sobre el Programa Moves III, en el que se 

detallarán todos los aspectos del plan de ayudas. La Jornada, enfocada a las 

empresas instaladoras, aportará luz sobre las principales claves del Plan, además 

de resolver cualquier cuestión al respecto.  

El seminario tendrá lugar el próximo viernes 28 de mayo a las 12:30 horas. 

Y tendrá el siguiente programa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ambos programas serán gestionados en Andalucía por la Agencia Andaluza 

de la Energía en cuya web tenéis abundante información de los mismos. 

 

Sin otro particular, se despide muy atentamente,  
 

 

 

  

 

 

MANUEL DE ELÍAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO GENERAL-GERENTE 

• Presentación por Jesús Román, Secretario General de FENIE. 

• Aspectos Claves del MOVES III por Isabel del Olmo, Jefa del Departamento 

de Movilidad Sostenible y Ciudad del IDEA 

• Preguntas y comentarios. Los asistentes podrán resolver todas sus dudas. 

• Clausura por Enrique del Valle, Presidente de la Comisión de Industria de 

FENIE. 

 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/financiacion/incentivos-2017-2020/paquete-de-medidas-de-mejora-energetica-para-un-transporte-sostenible-en-andalucia
https://register.gotowebinar.com/register/243061753434460687

